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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00567667- -UNC-ME#DUI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Director del Departamento Universitario de Informática eleva el pago de las
horas extras correspondientes al personal que se detalla en el orden 2, por el periodo, la
cantidad, el porcentaje y el monto que se indica;

Lo manifestado a fojas 10 por la Dirección General de Personal;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado en el sentido del abono al personal del
Departamento Universitario de Informática que se menciona en el anexo que forma
parte de la presente, de las horas extras realizadas durante el mes de junio de 2023 por
la cantidad, el porcentaje y el monto que asimismo se indica en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede encuadra en las
disposiciones del Art. 74 del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente
de las Instituciones Universitarias Nacionales homologado por el Decreto 366/06.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional - Dirección General de Personal. 

JA/jf
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Nota


Número: 


Referencia: Nota. Hs extras GARLATI


A: Daiana Magalí Iveta (ME#DUI),


Con Copia A:


 
Sr. Rector


Cr.. Jhon Boretto


Universidad Nacional de Córdoba


S......................./..........................D


                                                       Me dirijo a Ud. a fin de solicitar autorización para efectuar el pago
de horas extras a la Lic. Garlati Alexia (leg. 55470), por los servicios prestados en el Departamento
Universitario de Informática los días sábados del mes de junio, para:


el “Taller de Programación y Robótica” por el Programa de Educación en Ciencia y
Tecnología- Secretaria de Extensión.


para la toma de exámenes para Posgrado de Pediatría- Facultad de Medicina.


                                                         Se adjunta en el presente, comprobantes de cobro del sistema
SIU-Pilagá por el alquiler de las aulas de informática para afrontar el pago de dichas horas extras al
personal no docente y la planilla anexa con detalle de días y horas extras realizadas.


                                                         


Nombre Agente: GARLATI Alexia


Legajo: 55470


DNI: 36.357.904


Dependencia Departamento Universitario de Informática (77)







Cargo: Contrato Asimilable a Planta cat. 7.


Remuneración regular, total y permanente:


Junio: $261301,05


Valor hora extra al 100%:


Junio: $3732,87


Período: junio 2023.-


Total Horas Extras al 100% :


Junio: 17 horas.


Monto bruto del Período


Junio: $63458,87


Fuente de financiamiento: Fuente 11 y 16.-


Actividad:


el “Taller de Programación y Robótica” por el Programa de Educación en Ciencia y
Tecnología- Secretaria de Extensión. (Cobro por F.11)


para la toma de exámenes para Posgrado de Pediatría- Facultad de Medicina. (Cobro por F.16)


 


Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.


 


 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: NO-2023-00575467-UNC-DUI#REC

		fecha: Lunes 10 de Julio de 2023

				2023-07-10T10:39:08-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Rafael Alejandro Caminos

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Departamento Universitario de Informática
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-10T10:39:14-0300

		GDE UNC









	fecha: Jueves 10 de Agosto de 2023
	numero_documento: RR-2023-1641-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-08-08T10:33:13-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: PAOLA CAMPITELLI
	cargo_0: Prosecretaria
	reparticion_0: Prosecretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-10T11:25:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-10T11:25:47-0300
	GDE UNC




